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'*RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de julio de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPARACIÓN DIRECTA
HERNÁN PÉREZ ROMERO
NACIÓN - PO LICIA NACIONAL
50001333300120140031700

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora (folio 180 y 181)
Y advirtiéndose que el testigo labora en la Estación de Policía Aeropuerto Alfonso Bonilla
Aragón - Departamento de policía del Valle del Cauca, se dispone librar despacho
comisorio a los Juzgados Administrativos de Cali (Reparto), con los insertos y demás
piezas procesales pertinentes, para que en audiencia pública y con las formalidades de ley,
recepcione el testimonio del señor JOSE ADONAY GUERREROAVENDAÑO, advirtiendo al
Juez comisionado que debe practicar la prueba lo antes posible, en atención a que la
continuación de la audiencia de pruebas se realizará el 28 de julio de 2016.

La parte interesada deberá retirar de la Secretaría dentro de los dos (2) días siguientes, el
correspondiente despacho comisorio y estar atenta de su trámite y posterior devolución.

NOTIFIQUESE

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CJROJITO DE VILLAVICENCJO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 24 del 12 de juliode 2016, el cual se avisa a
quienes hayan su . istrado u dirección electrónica.


